
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Seis de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00135-00 

 

Atendiendo a que no fue posible realizar la audiencia fijada para el día de hoy, para las 

nueve de la mañana, debido a problemas ajenos al despacho, se hace necesario fijar 

nueva fecha para adelantar la respectiva audiencia, así las cosas, se fija como nueva 

fecha el día ocho (08) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Igualmente atendiendo a que la parte demandada, allego poder, se hace necesario 

aceptar el poder otorgado a la Dra. Luisa Fernanda Mena Carvajal, y en consecuencia 

reconocerle personería para actuar en los términos del poder a ella conferido.  

 

Así las cosas, y atendiendo a que ya no se hace necesaria la intervención del apoderado 

nombrado en amparo de pobreza, el Dr. Heberto Giraldo Manrique al haber otorgado la 

parte demandante poder a un nuevo apoderado, se deja sin efectos dicha designación, 

al estar la parte demandada debidamente representada. 

 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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